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ca de lá Confesio11 Sac1'a1nental, t1'ata1·en10s de lo qt1e ésta es c11 sí u1is

n1a, de sus cualidades, y de st1 i11dispensable necesidad, 

• 

PARTE SEGUNDA PRACTICO--DOCTRINAL . 

La Confesion Sac1·a1nental, conforn1e á la Doct1·i11a Católica, es la 

declara,cio11 de los pecados, hecha al Sacerdote provisto de ve1·dadera 

_jurisdiccio11, para absolver de ellos, co11 el fin de qtJe nos sPn,n perdo

nados. El Sacerdote en este acto 110 ob1·a con10 homb1·e, sino co1110 mi

nistro y hacie11,do las veces del 1nismo J est1cristo, segun lo decla1·a e11 

las siguientes palabras de que se sirve pa1·a absolver: NUESTRO SEÑOR 

JESUCRISTO TE ABSUELV .A; Y YO EN VIRTUD DE SU AUTOR ID.AD TE .á.B

SUEL"\ro, ETC. La_ sente11cia pro11t1nciada por el Confeso1· con estas pa

labras, es al 1nis1no tiem1)0 1·atificada infaliblemente en el ciel(),. siem

pre <1ue ella recae sobre tln pecador verclade1·amente dispt1esto; 6 lo 

que es lo mismo, siempre qL1e la volt1ntad del ho1nbre, 110 frustra por 

su n1alicia aquel inefable perdon, poi· el qt1e qt1eda con \'ertido ot1·a 

vez en .amigo de Dios, y st1 alma es revestida con toda la hern1ost1ra 

de -la gracia q11e había perdido por el pecado n101·tal. 

Dioz; N \:testro Señor al establecer la confesio11, no consag1·ó y su11 ti

fic6, como dice Voltai1·e en las palabras poco l1á citadas, lo que la sabi• 

dt1ría humana habia · alcanzado ó adivi11ado, no; sino qt1e co11sagró y 
santificó lo que el hombre sabía ya, es cierto, n1as 110 por s11s })ropios 

alcances, sino por la religion ó revelacion p1·imitiva, de la q1.10, la ht1-

manidad, entregada poi' el pecado, á los más g1·ose1·os y torpes e1·1·01·es, 

conservó sien1pre algunas v·erdades, á la n1a11era q11e 11n ])Obre náufra-

. go suele conserva1· uno que ot1·0 resto de las riq11ezas de q11e ántes "de 

su desgracia fué poseedor. La Confesion era en efecto, e11 virtL1d de es

to, una cosa sabida para los hon1bres, ó hablando n1ás p1·01)ian1ente, 
• siempre estuvo en la conciencia de la ht1manidad, qt1e sin la confesion 

no puede haber perdo11, ni de pa1·te de Dros ni de parte del hot11b1·e, por

qt1e ni en lajusticia<ie a1·riba,ni en la de aqt1Í abajo, se ha perdonado n1111-

. ca la culpa, sin que el culpable 1·eco11ozra su falta, en lo que se descttbrc 

desde luego la confesion. Hé aquí, p11es, lo que N t1estro Seño1· J est1cristo 

consagró y santificó, al ingtituir el Sacramento de la Penitencia, confi-' 
riendo á S. Pedro y los demás Ap6stoles y en ellos á st1s st1cesores en el 

Episcopado y en el Sace1·docio, la potestad do pe1·dona1· los pecados, 
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así co1no la de retene1·los. En el f-011do de las tradiciones qt1e la' ltuma

nidad había c-onservado, at1nqt1e estropeadas y desfiguradas por el 
error, estaba la (le la p1·á<:,-tica de ID, confesion; y N ttesJ,1·0 Señor cuando 

vino . al n1undo, no á ABROGAR LA LEY prin1itiva, SINO Á CU:t\1if'LIRLA., 

promulgó de nuevo solemnen1ente aquella verdad desfigurada, hacien

do de esta p1·áctica un Sacramento, y diciendo á los hombres revesti

dos con el carácter clel Sacerdocio que instittiy6·: Los PECADOS QUE 

PERDONÁREIS, SERÁN PERDONADOS; Y LOS QUP.: RETUVIÉREIS, .SERÁN 

RETENIDOS, Esta Divina institucio11 facilitó al ho1nbre el perdon de 
de lo~ pecados; que ántes no era posible para el l~omb1·e adulto, si11 la 

co11tricion perfecta; 1nié11tras que, desde ent6nces, todos l1an podido 

conseguir la remisio11 de st1s culpas, en virtt1d de la absolu~ion del 

Sacerdot0, recibida con solo la atricioti. 6 contricion imperfecta, mucho 

más fácil y con1un qtie la primera, para los miserables hijos de .A.dan. 

Y . no sólo tu vimos esta 1nayor facilidad de 'Consegt1ir po1· ese 1nedio el 

pe1·do11; sino que por la misericcn.·dia de D{os, tal n1edio es el más 

apropiado á las necesidades del corazo11. , 
La prueba ae esto, la teneis, amados nuest1·os, en que, como observa 

un prof,1ndo filósofo, el conde de Maistre: el abrir el co1·azon á otra 
• 

persona, cua11do se ha cometido alguna culpa g·rave, ó algt111 crím.en, 

no sólo no es contrario á la 11at11ra1eza del hombre; sino que ántes 

bien, el remordi1niento, la agitacion y la angustia, q1::.e el crímen p.ro

duce er1_ quien lo comete, sien1pre que el hábito perv;erso no ha endu

recido del todo su corazon, lo ll@va11 natu.1·alínente á confiar á otro sus 

penas, á derramarlas, poi· decirlo así, e11 el se110 de la arr1istad y ele la· 

confianza, sintiéndose con· esto el culpable, como aliviado y descargado 

de llna ~arte d-el peso que le oprimía. ¡Tan radicado así está en 1a 
naturaleza humana, busca1· e11 estos casos algun desahogo para el .co

razon! Nuestro Señor Jesucristo que lo fÓrm6 y conoce perfectan1e11te 

léjos poi· tanto, de tratarnos con dt1reza, al instituir Ia Confesion · Sa: 

cramental; nos ha tratado, por el contrario, co11 benig11idad y gra!}de 

reverencia, vorificánclose en esta vez, como en todas, el cu1v1 trfAGNA 

REVERENTIA DISPONIS NOS del sagrado libro de la SABIDURÍA. 

~ues aho1·a bien. Esta confesion instituida por N ues·bro Señor J es11• 

c1·isto,. exige por su misma naturaleza, ir aco1npañada ,de ciertas cuali

dades, para que sea realmente lln Sac1·amento, que justifiqt1e al hom

b1·e, y lo restituya á la amistad de st1 Dios. 
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Entre las n11.1cl1as que los teólogos cat6licos designan, sólo nos ocu

parémos en esta instruccion de las tres p1·incipales, á ias que en cie1·to 

modo pueden reducirse todas las demás, y que los docto1·es designa11 

-con las palabras INTEGRA, DOLOROSA Y OBEDIENTE. 
La confesion debe ser ÍNTEGRA, es decir, entera ó completa; porque 

·siendo del todo incon1patibles el pecado n101·tal y la gracia, no puede 

ni aun concebirse que c1t1ede11 perdonados algunos pecados n1ortales, 

sin que al mismo tiempo sean perdonados todos los del 1nismo género' 

que g·rava11 la conciencia del penitente, y por eso, preciso es que al 

•confesarse, se observe al pié de la letra la doctrina católica, conforme 

á la qt1e, deben decla1·arse e11 la confesion todos los pecados mortales 

no confesados, con sus ci1:cunstancias que los especifican, y tambien 

con aquellas que notable111ente los agravan dent1·0 de la mis1na especie. 

La falta volun.taria en esta integridad,no sólo invalída ó l1ace nula la con

fesion, sino que tambien la tor11a de medicina en veL1eno, p11esto que 
• 

el que de esta n1anera se confiesa, ocultando maliciosa1nente algtln pe-
, 

cado mortal; léjos de recobrar In. gracia y la an1istad de Dios con tal 

confesion, comete con ella u11 nuevo pecado mortal gravísimo, un enor

me sacrilegio. 

Para no falta1·, amados hijos :nuestros, á esta integridad de la confe

sio11, nece·sario es que _la preceda el exán1en diligente de la conciencia, 

por el qt1e el hombre trae á su 1uemoria, y pasa y 1·epasa sus infideli

dades y ' extravíos, en la a1nargt1ra de su alma, para declara1·los y con• 

fesarlos al 111inistro del Señor. La lt1z de lo alto es la que debe guiar 

al hombre, que tocado de la Divina gracia, quie1·e e11trar en cuentas 

consigo 1nismo, despueFJ <-le u11a vida, ó de algun tiempo considerable 

de ella, trasc1:1rrido en el abandono y en el olvido de SllS debe1·es de 

cristian0 y ,de las obligaiciones respectivas de Sll estado y condicion. 

Preciso es que este ho1nbre clame al Seño1· de lo íntimo de su co1·azon, 

diciéndole con el Santo Job: QUAI{TAS RABEO INIQUITATES ET PECCA

TA, SCELERA lvIEA, ET DELIC1'A OSTENDE 111:IHI, 11 Sefío1· y Dios Altísimo, 

Vos solo conoceis 1nis iniquidades y pecados, como están en mi cora

zon; haz que yo los co11ozca en toda Sl.l multitt1d y gravedad, para acu

sarn1e de ellos á los piés de vuestros Santos ministros. 11 

Una. vez implorado el auxilio Di vino, necesario es que el pecador 
• 

vaya trayendo á su memoria los lugares por donde ha andado, los 

asuntos qtlA ha mane,jado, las palabras con q11e se ha explicado, 108 
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pensamientos _qt1e frecuente111e11te le han ocurrido; y que poni~ndo al 
f1·ente de todo la ley in111aculada del Señor, vaya cotejando s1,1s pensa

mientos, sus pa.labras y s,t1s obras con cada uno de los Divinos pre,cep

tos, así como con cada una de las Sacrosantas leyes de la Igl©Sia, ya, 
generales,· ya concernientes á Sll estado. . 

Por ejemplo. Sobre los mand:a1nientos d@ la ley de Di0s: si ha cum- · 

.plido con el primero haciendo actos de fé, de esperanza y de caridad; 

si lo hai quebra1_1tado poníéndt)Se e11 0casio11 de perde1· la fe c~11 perv.er

·i3~g· lecturas, ó concurrencias á conve1·saciones impías: si ha quebranta- · 
' 

do el segundo, prorumpiendo en jura.1nentos é imp1·ecaciones: si ha 

· faltado al tercero, no teniendo ot~idaido de hacer algt1nas buenas obras 

en l@s días festivos: si ha violado el ct1arto, siendo i11dócil y cles0be

diente con sus padres, ó causándoles pesares g-l'aves con sus extrav:Ío:ii; 

y por este mismo estilo ace1·ea de los demás prepeptos del Decálo&"º· 

Sobre los ,de la Santa Iglesia; si ha faltado al pri1'flero, dejando de _oír 

misa entera en los Uon1i11gos y fiestas de guardar1 ó si solo la ha oido· 
corpo1·almente y sin ningunfil. atencion reli.giesa; si ha _violado el seg,1111~ 
do y· tercero, dejando de co11fesar y con1ulgar en algu11 año, ó alg·ur1os 

años: si se ha olvidado del cuarto, dispensándose del ayuno sin justa y . ' . 
grave causa, en log dias e11 que hay obligacion de a,yunar, etc., etc. · 

Además de este exáme11 e11 general, preciso os que el penite11,te se 

exan1ine sobre los deberes conoer11ie11tes á su. estado, así como á., su 

empleo, gjro, ó profesion. Si es, por eje1nplo, p8.dre de fan:1ilia, deberá. 

inquirir si ,ha atendillO debidamente á la educacion do st1s 11:ijos; si les 

ha permitido co1npañías y libertades pe1ig1·osas; si ha ci1idado de su 
sólida instruccion. 1·eligiosa, ó si solo l1a ,puesto su mira en instr1:1irl0:s 

' 

para que se hagan lt1ga1· en el mt1.nd0, deset1idando de ha:cerlos ante 

todo hornbres cristianos. Si la penitente es madre, debe1'á~ por ejemplo, 

examinar, si sin' verdadera y grave necesidad ha oonfiado ·la lactancia 

-de sµ.s hijos á extrañas nod1·izas, á pesar de lo5 gravísimos daños á que 
' 

con esto se expone casi siemp1·e á los niños, así en lo físico~ como en lo 
moral; si no ha cuidado de quebrat1ta1·les la voll1ntad desde la, cu11~, 

pa1·a que no crezcan volt1ntariosos y consentidos, con enornie é indefeci.. 
' 

tible perjuicio pa1·a la Religion y para 1a sociedad; si ha fo1·mado ·el 
' ' 

corazon de sus hijas, inculcándoles desde su edad más tie1·nai,, d~ pala~ 
' 

bra y con el ejemplo, que nada hay más fu.nesto para la 1-nujer, que la 

,disipacion y el prui·ito de lucir. E 11 et1anto ·á la p1·0fesion, empleo ó gi-
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ro. Si el pe11itente es juez, deberá exa111i11::i1· con diligencia "i hu falta

do á su debe1·, dütenienclo culpablemente las cat1sas, ó atendiendo en 

SllS fallos, no á la justicia, sino á las recome11daciones ó 1·eso1·tes de al
guna de las partes; si l1a p1·está:iose al cohecho ó al sobo1·no, etc. Si el 
pe:aitente es, poi· ejef11 plo, ab0ga<lo, deberti inqtii1·i1· si s11 concie11cia no 

le ac1-1sa de habe:;_· :_)atrociuado negocios i11jt1stos é i11n101·a.le:, ó ele ha-
• 

ber p1ostit-:,1ido Sll _talento é inst:rt1ccion al ser,,ic10 de un~ ca .. 1s:1 iníct1a. 

Si es come1·ciap.te, deberá 1·ecorda1· con ct1idaclo si ha sido legal en los 

pesos y rnedi<lr..s, si ha t1·atado <le monop0liza1· efectos de 1)1·i111e1·a 11e

cesidacl, si l1u. ab1isaclo de la sencillez de ~os co1n1)1·auo1·es pa1·a ct1ga

ñarlos en ct"!.anto á la c:?.lidad de los efectos etc. 

_¡\_ este modo, pa1·a no alai·garnos demasiado con los e~e1n1Jlos, ·debe

rá p1·ocederse en el exámcn, segt1n las di i;ersas p1·ofésiones )' empleos, 

reco1·riendo e11 su memo1'ia el penitente las obligaciones especiales 

anexas á su modo de viv·i1· y coteján(lolas con st1s accio11es1 palab1·as é 
• • 
1ntenc1one~. · 

• 

En cuanto al núme1·0 de los pecados de cada especie, si es posible 

1·ecordarlo con certeza, f 1J1·eciso es qt1e el })e ni tente se ac~1se de esta 

n1anera: si ·tal recue1·do no ft1e1·e ¡Josible, basta1·á q1.1e expres · el n{1me

ro de un 1uodo aproximado; y si se trata de pecados fi.·ect1cntes de una 

misma especie, b:1sta1·á que d'é al confeso1· alg1.1na n~ticia de la mayor 

ó meno1· d1.11·acion del tiempo e11 qt1e vivió entregado á la pe1·,,e1·sa 

costun1bre, y de la ma}-or ó menor mt1ltiplicidad ó re1)eticion de los 

a ctos peca_n1ii1osos, por ejem1Jlo, en cada dia, 6 en cada se1nana," 6 en. 

cada mes. · • 
• 

• 

Necesa1·io es ta1nbien examinar diligentemente la conciencia sobre 

la pasion q11e 111ás nos domina. En 11110s s1.1ele se1· la a\·a1·icia, en otros 

la soberbia, en éstos lat:lasciviai er1 aq11ellos la ambicibn: en unos la en

vidia, en ot1·os la i1·a: en unos la c1nb1·iaguez, en ot1·os la pereza y la 
ociosidad; pero · 11ing·1.1n 110m b1·e cleja ele suf1·i1· ese yl1go de alguna pa

sion dete1·minada, sob1·e la q11e es p1·eciso q11e examine s11 conciencia 

con p a1·ticular atencion, p1.1esto c111e en lleg·ando cada uno á vence1·la 

con u na resolt1cion:fi1·me acompañada de la Divi11a gi·acia, desaparecen 

. bien p1·esto t odos los ot1·os defectos 'del alma, y el hombre llega á ad

q uirir el dominio 3~ señorío sob1·e st1s cleso1·denados apetitos; miént1·as 

que por el cont1·a1·io,t.si no se e1:an1ina sé11amente esta }Jasion favorita 
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no se1·á nL1estra vida n':lás qu0 un cÍ1'culo vicioso <le confesiones y de 
• 

reincidencias, de 111.alas costun1 bres y tal 11ez ele sacrilegios. 

Desp1.1es de, esto, el 11ecaclor debe1·á igu9¡l t11en,te recorclar los pecados . 

ajenos en que él haya tenido alguna cooperacion p oi· habei·l() man dad@, 

aconsejado, o.1)robado, ó po1·qt1e n o los impidió de bienclo impedirlos, se• 

gun su estado ó e111p1eo. Punt o es este b ien cla1·0, amados hijos n ues-
, . 

t1·os, 11ero q t1e acaso conviene hace1· más p erceptible; sien do como so-

mos deudo1·es á sabios é ignora11,tes. Supong·a111-0::;i que u11 labrador 

manda ~i, ct1at ro de su s sirvie.11t es qt1e trabaje11 con él en tln Domingo, 

si11 cat1sa g1·ave y j 11sta q11e lo excuse ele pecado e11 aquella viol0,cion 

del dia festi,1 0. ¿Bastará á este hornbre, ,ac1:1sarse de l1aber ·trabajl;l.dó 

él 1nisn10 en Do1ningo, si n o acusa l1aber 111andado tambien á c1:1a:t10 
' 

de su·s sir ,7 ientes que lo vJcompañ a1·a11 en el t1·abajo? De ning1,1na m a~ 

n era. Ss,be 11na j óver1 que un hombre 1a :pe1·sigt1e desl1onestament e, y 
' ' 

n o obstante eso, esta j 6.ven. es inmodesta y provocativa. en sus m odales 

y m a11era de vestir, si n guardarse si <1u.i era de aquel hon1bre, de cuyas 

intenciones perve·rsas es sa bedora. ¿Baist ará á esa j óven acu.sarse en 

g eneral de st1s inmodest,ias, sí no se ac11sa de l1aber fomen.tac10 con 

ella.s ia pasion i1npura y p e1·versa de aq11el hombre? Clar <) est á qu e no. 
• 

D el 1n ismo 1n odo, en ct1a11to á. los p ecados de e.scár1dalo, preciso -es 

exan1inar el n{1rne:ro y calidad de las peisonas t~ q1.1ie11 es se ha escan 

dalizado. Un hombre es dado á proferir con f1·ecueneia p alab ras t c>rpes 

y obsee11as, y de ordinario . las p rofiere delante de j óvenes de ambos 

sexos. ¿Bastará que este h omb1·e se acuse .de st1 costtin1bre perve1·sa de 
• 

proferir t a les palab,ras, si 110 expresa el escá11dalo dado co11 ella s, y la 

calidad , y el nú1nero de los niños ó j óvenes, á cuya i11'ocelllicia causa tan-
• 

to daño con su indece11te y obsoe110 lenguaj e? Ciertamente que no. 

Otro se entrega á• lec'ut11'as impías, y las .liace en voz alta, er1 presencia 

de varias perso11as. ¿Será st1-fi-ciente para éste, aeusa1·se de haber leido 

tal libro, folleto, ó pe1·iódico impío; Gi no cleclara, g_u e Io ha l1echo de
lante de otros, y si no e:tpresa el número y clase de los oyentes ante 

qu.ienes ~e per1nitió tal escándalo? Tan1poco. ;preciso es explicar todo 

esto, para cumplir con la i11tegridad de la confesion . 

Si á lo qt1e lleva1110s dicho, agrégais la 11ecesidad de r esponde1· con 

verdad á las p1·eguntas que ha~a el confeso1·, e11 61·den á la costun;ibre 

y reincidencia, así como ac~1·ca de otras circt111stancias, cond1:.1centes al 
pleno conocimiento de los pecados, iiend1·6is ya con estas breves indioa-
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